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Ourense, 8 de mayo de 2017 
 

 

 
Estimado Socio/ a: 

La Junta Directiva de la Academia, finalizado el período de dos años al frente de 
la misma, comunica a todos los socios que se abre el plazo de presentación de 
candidaturas para proceder a su renovación. 

Las elecciones se celebrarán en el Salón de Actos del Colegio Oficial de Médicos 
de Ourense (C/Juan XXIII, n° 19, entresuelo) 14 de junio (miércoles) a las 20:30 
horas, de acuerdo a los Estatutos actualmente vigentes y que están disponibles 
en nuestra página web (www.amqourense.com). 

 Es importante tener en cuenta: 

- Para presentarse como candidato a la Junta Directiva es requisito 
indispensable ser socio de la Academia y estar al corriente del pago de 
la cuota anual. 

- El censo electoral lo constituyen los socios fundadores y numerarios 
que se encuentren al corriente del pago de la cuota anual. 

- Las candidaturas serán conjuntas para todos los cargos: 
Vicepresidente, Secretario, Vicesecretario, Tesorero, Vocal de 
Información y Vocales de Especialidades. 

- Las candidaturas se presentarán en la Secretaría del Colegio Médico, 
en horas de oficina, y con al menos tres días de antelación a la fecha 
señalada para el acto electoral, e irán suscritas por todos los 
candidatos. 

- La votación será directa y secreta para todos los cargos de la Junta  
Directiva, excepto el de Presidente, que será ocupado 
automáticamente por el Vicepresidente de la Junta Directiva saliente. 

                La Junta Directiva saliente quiere aprovechar esta oportunidad para 
expresar su más sincero agradecimiento por todo el apoyo y colaboración 
prestada a los largo de estos dos años al frente de la Academia y le desea el 
mayor de los éxitos a la Junta Directiva del próximo bienio. 

 

Recibe un cordial saludo  

 

 

 

 

Susana Blanco Pérez 

Secretaria de la Academia Médico Quirúrgica 
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